
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

RADICADO: 630014003006-2020-00533-00 

Armenia Quindío, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que el Abogado LUIS MIGUEL LOPEZ RAMIREZ, aportó el pago del 

arancel judicial respectivo, con el fin de que se expida certificación donde se acredite 

su actuación como Apoderado Judicial de la parte demandada YOLANDA 

GUILLEN; en razón a lo anterior, por secretaria expídase la certificación requerida 

de conformidad con el artículo 115 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUZ 

 

LMGR 

(ARCHIVO 15) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 

 No. 176 del 24 de OCTUBRE de 2022 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA  

Firmado Por:

Silvio Alexander Belalcazar Revelo

Juez



Juzgado Municipal

Civil 006 Oral

Armenia - Quindío
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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